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RESUMEN 
 
 
 

 

INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE OPERACIONES NO   

PRESUPUESTARIAS 

 

Este Instructivo pretende mostrar todos los procesos para el Registro de Operaciones No 

Presupuestarias con todas sus opciones: Anticipo a Contratistas de Obras de Infraestructura y 

Provisión de Bienes y/o Servicios, Anticipo de Remuneraciones de Tipo A, Anticipo de 

Remuneraciones de Tipo B, Ajustes y Reclasificaciones como opciones existentes del sistema e- 
 
SIGEF. 
 

 

Cada opción permite registrar los hechos económicos con impacto en las disponibilidades 

monetarias y que no tienen afectaciones presupuestarias y son registradas y aprobadas por la 

Unidad Ejecutora para luego solicitar su pago al Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

UBICACIÓN EN EL  MENU 
 
El registro de operaciones no presupuestarias está ubicado dentro del menú de Contabilidad, 

como se puede observar continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se incluyen las siguientes opciones: 
 
Å Anticipos a Contratistas 

 
Å Anticipos a Proveedores 

 
Å Anticipos de Remuneraciones Tipo A 

 
Å Anticipos de Remuneraciones Tipo B 

 
Å Ajustes y Reclasificaciones 

 
Å Recepción de Depósitos de Terceros 
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CAPITULO 1  

 

1.  ANTICIPO  A  CONTRATISTAS  y  ANTICIPO  A   
PROVEEDORES 

 
 

 

Anticipo a Contratistas y Anticipo a Proveedores de Bienes y/o 

Servicios  
 

Este proceso presenta el mecanismo para el registro de anticipos de contratos de Obras de 

Infraestructura y de Provisión de Bienes y/o Servicios. Garantizando la existencia de un 

compromiso presupuestario previo a la entrega del anticipo. A través de este mecanismo se 

asegura que se cuente con los espacios presupuestarios para amortizar el anticipo del contrato. 

 

1.1  Compromiso Presupuestario para Contratos  
 

 

A través de este proceso se registra el CUR presupuestario para los dos tipos de contratos, 

Obras de Infraestructura y de Provisión de Bienes y/o Servicios. El proceso aplica a los 

contratos celebrados en el presente ejercicio fiscal. 

 

Para crear el compromiso presupuestario se debe seguir la siguiente ruta de acceso: 
 

 

EJECUCION  DE  GASTOS  ->  REGISTRO  DE  EJECUCION  ->  COMPROBANTE  DE  
 
EJECUCION DE GASTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Una vez que entramos a nuestra Unidad Ejecutora, se procede a crear el Comprobante de 

Registro en la pantalla siguiente:  
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En la pantalla seleccionada aparecen los botones de la barra de herramientas que los puede 

visualizar de uno en uno, de los cuales a continuación se señalan los que serán utilizados en el 

proceso de registro del compromiso presupuestario: 
 
1. Crea documento 
 
2. Detalles documento 
 
3. Solicitar documento 
 
4. Aprobar compromiso 
 
 

 
           

1  3  4  2 
 

 

El botón 1 crea el comprobante de ejecución de gasto y presenta la pantalla para el registro de 

la siguiente información: 

 

o Clase de Registro (COM)   

o  Clase de Modificación (NOR)   

o Clase Gasto (OGA)   

o Tipo de Documento Respaldo (6) -> Comprobante Gastos Administrativos 

o Clase Documento de Respaldo (3) -> Contrato de Obra ó 

o Clase Documento de Respaldo (4) -> Contrato de Servicios 
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Una vez ingresado este Tipo y Clase de Documentos  en forma automática el sistema habilita 

el botón para el ingreso de la información del contrato.  

 

CONTRATOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONTRATOS DE PROVISIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
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Se activa el botón del No. Documento de Respaldo, que se encuentra señalado en la pantalla 

anterior y se ingresa la información en la pantalla de catálogos de contratos como se muestra 

en la siguiente pantalla: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En la pantalla CATÁLOGO DE CONTRATOS, el usuario deberá ingresar la información del 

contrato:  
 
No de Contrato: Permite el ingreso de 4 dígitos numéricos o alfanuméricos 

Fecha de Inicio: Seleccionar del calendario habilitado 
 
Durac ión: Ingresar el tiempo de duración del contrato en número de 

días Fecha Fin: El sistema calcula en forma automática 
 
No. COFIP: Ingresar el número que el Comité de la Finanzas Públicas COFIP asigne como 

autorización de la disponibilidad de caja para la entrega del anticipo. (Sin embargo este 

mecanismo todavía no está en vigencia, por lo tanto el número será asignado por la Unidad 

Ejecutora) 
 
Proyecto: Si es contrato nuevo, este campo no se llena. Si el contrato ya existe, seleccionar de 

la lista de valores que presenta la opción en la pantalla 
 
Tipo Contrato: Seleccionar si es Contrato de Obra Civil ó Contrato de Servicios 
 
Monto Contrato: Ingresar el valor del contrato (No considerar el IVA en los casos que exista) 

% Anticipo: Ingresar el porcentaje del anticipo del contrato  
 
Monto Anticipo: El sistema calcula el valor en forma 

automática Descripción: Descripción del objeto del contrato 
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Una vez ingresada la información se procede activar el botón ñCrearò, ubicado en la parte 

inferior de la pantalla, que permite generar la información del catálogo de contratos, 

seguidamente se procede a salir de la pantalla para continuar con el ingreso de la información. 

El usuario cuenta ya con el número de contrato y RUC del beneficiario datos indispensables 

para la solicitud del anticipo del contrato.  

 

Ejemplo: 
 
No. Contrato:  520 -9999 -0000 -4001 -2008  
 
RUC del Beneficiario: 1001745999001  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seguidamente se ingresa la Fuente, Organismo y No. de Préstamo, sólo para los casos que los 

contratos se financien con Donaciones o Préstamos. 
 
Además se ingresa el Monto del Gasto que requiere ser comprometido, para esto se debe tener 

en cuenta los siguientes aspectos: 
 

o Si el contrato es Plurianual el Monto del Gasto  corresponderá al monto de la 

ejecución planificada del contrato para el ejercicio fiscal que está en ejecución. 
 

o Si el contrato se ejecuta durante el mismo ejercicio fiscal el Monto del Gasto  será 

igual al Monto del Contrato. 
 
Se continúa con el ingreso de la descripción de la ejecución del gasto. 
 
Se crea el comprobante y se procede a salir de la pantalla, quedando la transacción en estado 
 
REGISTRADO.  
 
En este estado el sistema permite MODIFICAR ó RECHAZAR el comprobante. 
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Se activa el botón Detalle de Documento de la barra de herramientas de la pantalla principal y 

se procede con el registro del detalle de la partida presupuestaria: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 2 
 
 
 
 

 

En esta pantalla se ingresa toda la estructura presupuestaria, se activa el botón crear para que 

se despliegue la partida presupuestaria en la parte inferior. 
 
En este estado el sistema puede modificar o borrar el registro de la Estructura Presupuestaria 

activando los botones del recuadro 1 y 2 que se muestran en la pantalla anterior.  
 
Se procede a salir del sistema encontrándose el documento en estado REGISTRADO.  


